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Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
rlas 

adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
2 a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

015ulgaCión, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.

Sc entiende hecha la promulgación el día en que
nina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
,tado».

Articulo V— La ignorancia de las leyes no excusa
z su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
1 00 dispusiere n lo contrario. — (código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
-1 los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
iobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

,isu a los editores de los mencionados periódicos.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

ER CÓRDOBA 	 Ptas. 	 1 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . . , 21
Seis meses'. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del afto corriente • . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. • • 100 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PA GOC3 C) 	 13 E L 	 T 12 C)

Las Corporaciones provielales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de Subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS- LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artftulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los parió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arregle
a lo dispueeto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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Diputación Provincial'
de Córdoba .

Negociado de Fomente

Núm. 5.125

ANUNCIO
La Comisión Gestora de esta Ex---

Aentísima Diputación en seis del
.0nierite mes, acord'ó anunciar la
uba .sta para . contratar la reparación
de explanación y firme de los kilö-
-lletros 1 al 2'173 ambos inclusive
el 'camino vecinal DE LA CARRE-
M DE . MONTORO A RUTE A
1;ESTA DEL ESPINO A MALAGA

POR EL PUENTE DE SAN JUAN
1)E LUCENA, cuyo presupuesto de
ontrata a.seiende a CINCUENTA Y
CINCO MIL VEINTE Y SEIS PESE-
TAS CON NOVENTA Y DOS CEN-
11MOS , (55.026'92 pesetas), por lo
e se anuncia la convocatoria pa-
a la conforme al Reglarnen-
lo para la Contratación de Obras Y
Servicios a cargo de las Entidades
niunie!pales dé dos de julio de mil
, (0,,o.cient n -)s . veinte y cuatro, de apli-

,:ación a las Diputaciones provin-
jales poi . l Decreto de ocho de
etilicullire de mil novecientos trein-

ta y do en cumplimiento del cita-
do acuerdo.

-La subasta tendrá lugar a las do-
ce horas del día veinte y seis de
enera • próximo o el siguiente día há-
bil si por cualquier circunstancia
dicho día no lo fuera, en el Salön
de Sesiones de esta Excelentísima
Diputación, bajo mi Presidencia o
la del Señor Diputado -Gestor que
lle ga - mis veces o . quien delegue,
iSIStido de otro señor Diputado
Gestor;'cléskiládo al efecto ' por la
Corporación y del? señor Notario
clae designe la Delegación del Ilus-
tre Colegio Notaeial de Sevilla, en
e31. ßÁ t I .

El presUpuesto, pliegos de condi-cicues, y demás 
documentos 

se en-
cuera r

an a di sposición de aquellos

a quienes interese en el Negociado
de Fomento de la Secretaría durante
los días y horas hábiles, a partir de
la publicación de este anuncio, has-
ta el último día hábil que resulte
con anterioridad al en que debe ce-
lebrarse la subasta.

Las preposiciones se -harán- en
pliegos cerrados, que se presenta-
rán en la Secretaría de esta Corpo-
ración o en la Notaria de don Vi-
cente Flores de Quiñones. y Tomé,
Delegado del Ilustre Colegio Nota-
rial de Sevilla en esta capital, du-
rante las ho'ras de las diez a las
doce desde el siguiente día al en
que aparezca esta convocatoria
hasta el día veinte y cinco del citado
mes de enero o el último que resul-
te hábil con anterioridad a éste, si
no lo fuera; extendiéndose en pa-
pel de cuatro pesetas con cincuenta
céntimes, con arreglo al nuidelo que

centinuación se publica y reinte-
grándose Con un timbre provincial
de seis pesetas; habiéndose de acom-
pañar a los pliegos, fuera del sobre,
la cédula personal del licitador o
el documento que acredite debida-
mente. Su personalidad a juicio del
receptor de los pliegos y el res-
guardo que acredite que ha consti-
tuido en la Depositaría de Fondos

provinciales o en la 'Caja General
de Depósitos el de DOS MIL SETE-
CIENTAS CINCUENTA Y UNA PE-
SETAS CON TREINTA Y CUATRO
CENTIMOS (2,75'134 pesetas),
CINCO POR CIENTO (5%), del
presupuesto que sirve de tipo para
la -subasta; como fianza provisional,
la que elevará el adjudicatario de
las obras hasta la de CINCO MIL
QUINIENTAS DOS PESETAS CON
SESENTA Y OCHO CENTIMOS

(5.502'68 pesetas), importe del
DIEZ POR CIENTO (10%), de di-
cho presupuesto como definitiva,
pudiendo admitirse para dicha fian-
za Cédulas del Banco de Crédito Lo-

cal de España.
El plazo de ejecución de las obran

será el de seis meses, contados des-
de el siguiente . día . al en que haga
quince das, después de adjudicada
definitivamente la subasta; y . fas
unidades de obra ejecutadas, se abo-
narán por medro de certificacienes
exPedidas por la Dirección de Vías
y Obras provinciales y aprobadas
por la Comisión Gestora con cargo.
a- los Capítulos tercero y quinto,.
Conceptos ciento veinte y siete y
ciento treinta y cuatro del vigente
presüpuesto, hasta la suma de quin-
ce mil 'pesetas, y el resto hasta la
cantidad en que sea adjudicado el
servicio con cargo . al presupuesto
del próximo ejercicio de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

El bastanteo . de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores, g lte. no lo ha-
gan por sí, se verificará por el- Le-
trae' de esta Diputación, don Joa-
,qufn de Velasco y Natera o quien
haga sus veces.

Conformo a lo dispuesto en . el
apartado a) del artículo primero del
Real 'Decreto Ley de seis de marzo
de mil novecientos veinte y nueve,
los licitadores tendrán la obligación
de declarar en sus proposiciones las
remuneraciones rillimas que perci-
birán por jornada le gal de trabajo y
por horas extraordinarias que se
utilicen, dentro de los 'emites

los obreros de cada oficie y ca-
tegoría, que hayan de ser emplea-
dos en las mencionadas obras
o consignar que se atendrán . res- .
pecto a tal extremo a las disposi-
ciones de los Organismos que regu-
lan dichos salarios; advirtiéndose
que serán desechadas las proposi-
ciones en las que, -si se señalan di-
chas remuneraciones mínimas, es-
tas sean_iriferiores a - les tipos con-
sinadas en las bases aprobadas por.
dichos Organismos.

También queda el licitador al
abono de los impuestos y timbres
provinciales, en la cuantía conSig-
npcla en las eorrespodientes orde-

!lanzas, así como al de los anuncios

y demás gastos que originen la su-
- basta el rematante.

Córdoba diez de -diciembre 'de
mil novecientos cuarenta y ocho.—
13 Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION
Don X 	 X 	 X 	

vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego enterado del
anunci ck , publicado por la Excelen-
tísima Diputación provincial, para
contratar en subasta. pública, la re-
paración de - explanaeión y firme de
los kilometroS 1 al 2'173 ambos in-
clusive del camino vecinal DE LA
CARRETERA DE MONTORO A
RUTE ACUESTA DEL ESPINO A

- AULAGA POR EL PUENTE DE
SAN JUAN DE LUCENA, así como
del presupuesto y pliego ' de condi-
ciones que han de regir . en la men-
cionada subasta y en la ejecución
de las obras dichas -se comprome •
ten a realizarlas por 16 cantidad de

(en letra) 	
pesetas.....,.. 	 rantimos,
acompañando el documento que
acredita haber constituido el depó-
sito de DOS MIL SETECIENTAS
CINCUENTA Y UNA PESETAS CON
TREINTA y CUATRO CENTIMO-S,
importe del CINCO POR CIENTO de
la cantidad que sirve de tipo para
la subasta, y con el compromiso de
abonar a los obreros, empleados en
dichas obras, las remuneraciones

mínirnas determinadas en las bases
aprobadas por los Organismos com-
petentes, de acuerdo por lo que se.
dispone en el Real Decreto Ley de
seis de. marzo de mil novecientos
veinte y nueve. 	 •

(Fecha y firma del. proporientey.
(Si se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros. en relación ad-
junta a la proposición; debiendo
consignarse en la misma que no se
trabajaran horas extraordinarias en
el caso de que no se determinen los
salarios que se abonarán por ellas).

iorglaria
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Núm. 3.737
Concesión de Aguas Públloe.s
Habiéndose formulado en esta

Confederación la petición que ae
reseña en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO.—

Don Manuel de la Chica Cassinello,
con domicilio en Madrid, calle del
Cisne, número diez.

CLASE DE APROVECHAMIENTO:
—Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
: PIDE.—Cuarenta; y tres 4 litros por

segundo.
CORRIENTE DE DONDE HA DE

DERIVARSE.—Río Guadalquivir.
TERMINO MUNICIPAL DONDE

RADICA LA TOMA Y LA OBRA.
—Espeluy.

De conformidad *con lo dis-
puesto en el articulo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo.
que terminara a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos
desde la, fecha siguiente, inclusi-
ve a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Durante -este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá el pe-
ticionario presentar en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obs'as que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los' referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a - las doce. horas del pri-
mer día laborable siguiente; al de -

terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que se-
ra suscrita por los rMSMOS.

Sevilla veinte y cinco de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y
ocho.—E1 Ingen'ero Director Ad-
junto, A. Rodríguez Díaz.

Li ZGADOS
POSADAS
Núm. 5.135

Don Välentin Lozano Sánchez, Juez
de Primera Instancia de Posadas
y su partido.
Hago saber: 'Que en este Juzgado

y por ante el Secretario que refren-
da se sigue expediente. de dominio
a :nstancia del vecino de esta villa,
don Manuel Castañeda Alvarez, na-
ra acreditar el dominio de las d'os
fincas urbanas que se describen.

a) Casa habitación, en esta vi-
lla, número treinta de calle Marqués
•

3 BOLETIN

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

,--

de Viana, hoy Calvo Sotelo. Su fa-
chada mira al Norte, y mide diez
metros de largo por cuarenta y cin-
co de fondo. Linda, derecha entran-
do con el número veinte y 'ocho de
la misma calle, propiedad de los he-
rederos don Rafael Benavides Sán-
chez de Toro; izquierda con casa
número treinta y dos que fué de-don
Francisco Ugart Sánchez, hoy del
instante de este expediente, y es-
palda con terrenos de doña Dolores
Pérez, y barrancas del río. Consta

de una habitación baja a izquierda
entrando, con ventana a la calle,
con una superficie de tres metros de.
largo- por cuatro de ancho, otra a la:

derecha con ventana a la misma ca-
lle y siete metros de largo
por cuatro de a nt h o,- otra e n
la parte Poniente con cuatro metros,
cincuenta centimetros de largo por
cuatro de ancho, un sótano, con
veintiún metros de largo por cuatro
de ancho, un pedazo de terreno don-
de están los pilares de una antigua
fábrica de jabón, con nueve metros
de largo por cnatro de ancho, un
pozo de su propiedad exclusiva en
el Colgadizo del sótano, cocina, pa-
tio, corral,_ cuadra y 'puerta falsa

abierta en el corral que sale a las
barrancas del río, cuadra con once
metros de largo, por seis de ancho y
en alto un pajar que pisa sobre la
cuadra de sus mismas dimensiones,
una cámara con acinco metros de
largo por tres de ancho y otra con
diez metros de largo por seis de an

Olio con balcón a la calle Calvo So-

teto. sobre la- puerta de entrada.

b) Otra cesa de esta villa y

misma calle Calvo Sotelo, número

treinta y " dos,; su fachada mira
al Norte, midiendo ence metros y
veinte mil:metros de largo por vein-
te metros y sesenta centímetros de
fondo. Linda, derecha entrando con
la número treinta; antes descrita.
izquierda la número treiita y cua-
tro propiedad de don. Teodoro So-
lís Nieto, y -por la. espalda con los
corralesc.)a- don Rafael Pérez Texas
y con laa. barrancas del río. Tiene
en planta baja zaguán de entrada,
portal. cuatro habitaciones, cocina,
despensa, pozo habitación destinada
a forja de herraduras, corral y ca;
'tejón, que conduce al 'mismo y en
el alta portal y cuatro habitacio-
nes.

. Las -antes dichas fincas fueron ad-
quiridas por el solicitante don Maa

nuel Castañeda Alvarez, piar compra
a doña Concepción, don Enrique y
don . José Ugart y Gómez de la. Ma-
drid.

Habiéndose acordado por provi-
dencia de este día se dé traslado de
este expediente con citación por tér-
mino de cree díag-y por el presente
edicto por el que convoca a las per-
sonas registralea ya catastrales, do-
ña Elena Ugart Rodríguez, don An-
tonio Ugart Caballero. don Emilio

i

Ugart de la Barrera, don Francisco
Ugart Sánchez, cuyos domicilios y
paraderos se ignoran, así como a

las personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar 111 inscripción so-
licitada, para que dentro del térmi-
no -señalado de diez días, comparez-
can ante este Juzgado y en el expe-
diente expresado para alegar lo que
a su derecho convenga. Estos edic-
tos a los efectos expresados se fija-
rán en los tablones de *anuncios de
este Juzgado y en los del Comarcal.,,
y Ayuntamiento de esta villa, inser-
tandoee a más en el BOLETIN
OFICIAL. de la provincia, por exce-
der el valor de las fincas de veinti-
cinco 	 pesetas y no pasar de
cincuenta mil. 	 /-

Dado en Posadas a diez y oídio
• de diciembre de mil novecientos
cuarenta y' ocho.—Valentín Lozano.
—Firma ilegible.

OORDOBA

Núm. 5.131

Don Antonio de la Riva y Crehitet,
Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número uneade esta capital.
En virtud del presente, hago saber:

Que en autos ejecutivos, hoy en

apremio, a instancias de don Miguel
López García, contra don Francisco
Muñoz Torres, he acordado :sacar a

.publica primera subasta, para su
venta, los bienes muebles-e inmue-
ble siguientes:

Una cafetera marca Solac, patente
ciento veinte rnd seiscientas diez y
ocho, redonda de dos brazos en cin-
co mil pesetas.

Un molino simple número seis.
Montage, en cuatrocientas pesetas.-

Una Casa en Martos, señalada con
el número veintitres, de la calle . En-

medio, compuesta de tres metros,
treinticuatro centímetros de frenie y
seis metros sesenta y nueve centíme-
tro & de fondo. Apreciada en doce mil
doscientas cincuenta pesetas.

Pera el acto de dicha subaste, se
-ha señalado el día TREINTA Y UNO
DE E,NEPO PROXIMO Y HORA DE
LAS ONCE-, ante este Juzgado, sito
calle Gongora, sin número, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Pera tomar parte en la-
licitación, deberán los licitadores
consignar previamente en la Mesa
del Juigado o eatablecimiento públi-
co deslinado al efecto, uha cantidad
i gual por lo menos al diez por cien-
to de los bienes por que se interesen,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avaluo.

Tercera. Que los autos se en-
cuentran de manifiesto en Secretaría;
y se hace constar a los efectos co-
rrespondientes que el deudor carece
de títulos de la finca que se subasta..

Dacio en Cardoba a diez y ocho
de Diciembre de mil novecientos
cuarenta y ocho.- Antonio de la Riva
Crehuet.-EI Secretario, Rafael Mo-

ral.

Núm. 5.132
Don Antonio de la Riva Crehuet,

Magistrado, Juez . de Primera. Ins-
tancia número uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en autos eje-

cutivos a instancia de don Miguel
López García contra don Manuel

López Cámara, he acordado saca ra palmad primera su basta, rara su
'venta, los bienes m uebles e lene.bles siguientes:

	

•• 	 96'00Dos garrafas de media
arroba, en 	

Once botellas de agua
carabaña, en 	

Seis pares de alpargatas
de nitio, en 	  .. .

3lete pares de alpargatas
de señora, en 	 	 ..

Estantería de cuatro cuer-
pos y medio, con cuatro pi-
sos. 	

Mostrador de dos metros
100'00

Total 	 	 1.745 00
De dichos bienes muebles es de-

positario el deudor con domicilio en
Lupión, Calvo Sotelo 'Amero ocho,

La séptima parte indivisa de las
siguientes fincas:

Primero. Un olivar en lleno de'
Raya, término de Bengijar con se»
senta y cuatro matas en una fanega
y seis celemines, en novecientas ca.
force pesetas veinte céntimos.

Segundo. Olivar en Veldehurtado
igual término, co-n cuarenta y nueve
matas, en una fanega en cuatrocien-
tis veinte pescase.

Tercero. Suerte de Olivar en Val-
dehurtado, igual término, con diez y
ocho mates en ciento veintiocho pe.
setas.

Cuarto. Haza Detrás del Cerro,
término de Begijar, con ocho cele.
mines, en doscientas ochenta y cin.
co pesetas.

Para el acta) de dicha subasta se
he señalado el día TREIts1TA Y lINO
DE ENEI-20 PROXIMO Y HORA
DE LAS ONCE, ante este juzgado,
sito calle ()cíngara sin número, balo
las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar ga r feen la
licitación deberán los licitadores
consignar previamente en la ,mesa

del JuzgadOlo Establecimiento públi.
co destinado al efecto, una cantidad

-igual por lo menos al diez por ciefl.

to de los bienes muebles o de la
participación de finca que les intere-

se, sin cuyo requisito no seran ad,

hilados.
Segunda. Que no se admitirán

posteras que no cubran las dos ter'

ceras p arles del avaluo.
Tercera. Que los. autos Se en'

cuentran de manifiesto en Secretara

asi como la certificación de cargas,

y se hace constar a los efectos CO'

rrespondientes que el deudor carece

de títulos de las parlicipajones que

se subastan.
Dado en Córdoba a diez y OCIO

de diciembre de mil nOveciefflos'

cuarenta y -ocho. - Antonio de la Pi
va Crehuet. -El Secretari o, Pcifael

Moral.

LM1 2ROVINCIAL.--00RD0M

Deseas
FORMANDO UN 30L0 LOTE ---------

Una báscula o balanza
Bosch semiautornittica vein-
te kilogramos, p lato hondo,
colcir dorado, en .... ..... 1.20000

Doce garrafas de arroba, -
-en.

y medio en.

(el
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